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ALUMNOS QUE HAN CURSADO FP DE GRADO SUPERIOR Y QUIERAN 
PRESENTARSE A LAS PAU 

CURSO 2024/2025 
 
 

PLAZOS PARA SOLICITAR MATRÍCULA EN LAS PAU: 
Convocatoria Ordinaria: 16 y 19 de mayo de 2025. 
Convocatoria Extraordinaria: 20, 23 y 24 de junio de 2025. 
 

ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN: En la Secretaría del IES EL ESCORIAL en 

horario de 9 a 13 horas. 
 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA SECRETARÍA DEL IES 

 Impreso de solicitud para participar en las PAU (se proporciona en Secretaría) 
 Fotocopia del DNI 

 Resguardo justificativo de haber pagado la tasa correspondiente. Esta tasa sólo se puede 
pagar a través del Banco Santander. (El impreso para el abono de la tasa se proporcionará 
en Secretaría) 

 Este año se puede pagar también con tarjera de crédito o débito. Si deseas hacerlo así, 
puedes encontrar las instrucciones en internet en el siguiente enlace: 
https://www.uc3m.es/pruebasacceso/pagomatriculaevau 
 

 

PRECIOS DE LA TASA DE LA MATRÍCULA EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 
(PAU): 
 
 

Tipo de matrícula Ordinaria Familia numerosa 
General (50%) 

Fase admisión - 1 materia 58,14 29,07 

Fase admisión - 2 materias 69,77 34,89 

Fase admisión - 3 materias 81,40 40,70 

Fase admisión - 4 materias 93,03 46,52 
 

NOTA: 
Alumnos pertenecientes a familia numerosa de categoría especial, alumnos con 
discapacidad igual o superior al 33%, beneficiarios de la prestación de ingreso 
mínimo vital, víctimas del terrorismo, víctimas de violencia de género y 
participantes en operaciones de paz: Están EXENTOS del pago de la tasa. Para ello, 
los alumnos que pertenezcan a familia numerosa deberán presentar Título de familia 
numerosa en el que constan todos los miembros (no vale el carnet individual) y 
fotocopia del mismo para su compulsa. 
Los beneficiarios del resto de exenciones deben presentar resolución o certificado que lo 
acredite y certificado de empadronamiento de la unidad familiar. 
 
 

IES EL ESCORIAL. CURSO 2024/2025. 


